
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaía Comunal de Planificac¡ón
RE-ADJUDICA PROYECTO'CONSER.
VACIóN DE INFRAESTRUCTURA PA-
RA LA UNIDAD EDUCATIVA BALDO-
MERO LILLO FIGUEROA" (R.B.D.
4952), A EMPRESA U.T.P, CONS-
TRUCTORA JORGE AVILEZ KRUUSE
E.I.R.L. Y FISMA INGENIERIA SPA.
ID: 3O20-32-LQ23.-

DEcREro No /S5A t
Lota, 15 t}tc. ?m3

vrsTos:
a) Convenio de fecha 20 de mayo

2022, celebrcdo entre la Dirección de Educación pública y la Ilustre tvun¡-
c¡palidad de Lota, donde aprueba recursos para el proyecto "Conservación
de Infraestructura, para la Unidad Educativa Escuela Baldomero L¡llo F¡-
gueroa" (R.B. D 4952);

b) Resoluc¡ón Exenta No 000691 de
fecha 22 de junio de 2022, de la D¡rección de Educac¡ón pública, que
aprueba Convenio y su Anexo, celebrado entre la D¡rección de Educación
Pública y la i. lvlunic¡pal¡dad de Lota;

c) Decreto Alcaldic¡o No 357 de fecha
22 de agosto de 2022 que aprueba Conven¡o Proyecto "Conservación de
Infraestructura, para la Unidad Educativa Escuela Baldomero Lillo F¡gue-
roa" (R.B.D 4952);

d) Bases Adm¡nistrativas Generales,
Bases Administrativas Especiales, Espec¡ficaciones Técnicas y Anexos, ela-
borados para el Llamado a lic¡tación pública del proyecto "Conservac¡ón de
Infraestructura, para la Unidad Educativa Escuela Baldomero Lillo F¡gue-
roa" (R.B.D 4952);

e) Decreto Alcaldicio N" 809 del 30
de mayo de 2023 que Aprueba Bases y Primer L¡am¿do a l¡citación públ¡ca
para el proyecto "Conservac¡ón de Infraestructura para la Unidad Educati-
va Escuela Baldomero L¡llo F¡gueroa" (R.B.D 4952);

Públ¡co con fecha 72/0712023;

fecha 19/07/2023;

c¡ón de fecha 28/07 /2023;

f) Publ¡cac¡ón en Portal Mercado

9) V¡s¡ta a terreno No Obligator¡a de

h) Consultas y respuestas de lic¡ta-

i) Acta de Apertura de Propuesta
Públ¡ca de fecha O9/08/2Q23, de las 12:00 horas que reg¡stra el valor
ofertado por los oferentes partic¡pantes, los Asistentes a la Apertura y ob-
servaciones;

j) Oferta presentada por la Empresa

Soc¡edad Constructora e Ingeniería Medina y CIa. SPA, Rut: 77.067 308-
9, para la ejecución del proyecto "Conservaclón de Infraestructura para Ia

Unidad Educativa Escueta Baldomero L¡llo Figueroa" (R.B.D 4952), por un

monto de $297.846.656.- (Dósc¡entos noventa y s¡ete millones ochocien-
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tos cuarenta y se¡s m¡l seiscientos cincuenta y seis pesos), con dom¡cilio
en La Araucana 5375 LT Parque La posada, Coronel;

k) Oferta presentada por la Unión
Temporal de Proveedores (U.T.P.) Constructora -lorge Av¡lés Kruuse
E.I.R.L. / Fisma Ingen¡ería SPA, para la ejecuc¡ón del proyecto ,'Conserva-
c¡ón de Infraestructura para la Unidad Educativa Escuela Baldomero L¡llo
Figueroa" (R.B.D 4952), por un monto de 9299.977.399.- (Dosc¡entos no-
venta y nueve millones novec¡entos setenta y siete mil trescientos noven-
ta y nueve pesos), con domic¡l¡o en Ruta 160 km. 77 -5, Hijuelas 34 Es-
cuadrón, Coronel;

l) Aclaraciones a la oferta de la licita-
c¡ón de fecha 76/08/20231con su respectiva respuesta;

m) Informe Técn¡co de fecha 22 de
agosto de 2023, elaborado por Encargada de Un¡dad de Arquitectura DEM
Lota, que emite anális¡s de propuestas;

n) Acta Comité de Estud¡os, Ses¡ón
No 26 de fecha 24 de agosto de 2023, que propone al Sr. Alcalde adjud¡-
car la contratación del proyecto "Conservac¡ón de Infraestructura para la
Unidad Educat¡va Escuela Baldomero L¡llo F¡gueroa" (R.B.D.4952); a la
EmpTeSa SOCiEDAD CONSTRUCTORA E INGEN]ERIA MEDINA Y cIA SPA,
por ser el oferente mejor evaluado y que cumple con las exigencias sol¡c¡-
tadas en las bases de licitac¡ón, obten¡endo el puntaje máximo de 69.23
puntos en su evaluación, cal¡f¡cando así para ser contratado;

ñ) Ord. N.o 332 de fecha
08/09/2023, de Director Secplan, donde sol¡cita al Sr. Alcalde requer¡r el
acuerdo del Concejo Mun¡c¡pal, según lo establecido en artículo 65, letra j)
de la Ley No 19.865;

o) Cert¡ficado N.o 502 det
12/09/2023, de Secretario Mun¡c¡pal, que da cuenta del acuerdo del Con-
cejo de adjud¡car la l¡citación a la empresa precedentemente señalada,
acuerdo adoptado en ses¡ón ordinar¡a de fecha 12 de sept¡embre del año
en curso;

p) Cert¡ficado N.o 397 de Disponib¡li-
dad Presupuestaria de fecha 25 de septiembre de 2023, de lefa de Finan-
zas del Departamento de Educación Munic¡pal de Lota;

q) Decreto Alcaldicio N.o 1.512 del
12 de octubre de 2023, que adjud¡ca la l¡c¡tac¡ón a la Empresa Soc¡edad
Constructora e Ingeniería Medina y Cía. SpA;

r) Reclamo INC 799782-M5F2G5 de
fecha 30/70/2023 en plataforma Mercado público, efectuado por el Sr.
Jorge Sebast¡án Av¡lez Kruuse, donde informa error en la apl¡cac¡ón de la
tabla y cr¡terios de evaluac¡ón;
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s) Informe Técnico de fecha 17 de
nov¡embre de 2023, del profesional Sr. Crist¡an Ru¡z R., Ingen¡ero Civil de
la Secplan, qu¡en real¡za una reevaluaclón de los antecedentes entregados
por los oferentes part¡c¡pantes;

t) Hab¡éndose constatado a través
del segundo ¡nforme técnico, que el oferente Sr_ Av¡lés tenÍa razón en su
reclamo, se procederá a dejar sin efecto el proceso de adjudicac¡ón que
¡nd¡ca el Decreto Alcaldicio N.o 1512 de fecha 72/70/2023 correspondiente
a la l¡c¡tación "Conservación Infraestructura para la Un¡dad Educat¡va Es-
cuela Baldomero L¡llo Figueroa" (R.B.D. 4952) a la Empresa ,'Soc¡edad

Constructora e Ingen¡ería lYedina y Cía. SpA., para luego proceder a retro-
traer la l¡c¡tación hasta el proceso de Evaluación de Ofertas.

u) Decreto Alcaldic¡o N.o 1.765 de
fecha 22/77/23, que Invalida el proceso de adjud¡cac¡ón a la Empresa So-
c¡edad Constructora e Ingen¡ería Medina y Cía. SpA. y Deja Sin Efecto
D.A. N.o 1512 de fecha 72ltO/2023

v) Decreto Alcald¡cio N.o 1.786 de
fecha 27/77/2023, que retrotrae proceso de evaluación de lic¡tación ,'Con-
servación Infraestructura para la Un¡dad Educativa Escuela Baldomero Li-
llo F¡gueroa" (R.8.D.4952), hasta la etapa de evaluación de las ofertas.

w) Anexo Acta Comité de Estudios,
Ses¡ón N.o 26 de fecha 24 de agosto de 2023, que propone al Sr. Alcalde
Re-adjud¡car la contratación del proyecto "Conservac¡ón de Infraestructu-ra para la Unidad Educat¡va Escuela Baldomero Lillo F¡gueroa,, (R.B.D.
4952); a Ia EmpTeSa U.T.P. CONSTRUCTOM JoRGE AVILES KRUUSE EIRL
Y FISMA INGENIERIA SPA., por ser el oferente mejor evaluado y que
cumple con las exigencias indicadas en las bases de licitac¡ón, obteniendo
el puntaje final de 77.2 puntos en su evaluac¡ón, cal¡ficando así para ser
contratado;

x) Ord. N.o 518 de fecha
tl/12/2o23, de Director Secptan, donde solic¡ta al Sr. Alcalde requerir el
acuerdo del Concejo Munic¡pal, según lo establecido en artículo 65, Ietra j)
de la Ley N.o 19.865;

y) Ced¡f¡cado N.o 668 del
72/72/2023, de Secretario Munic¡pal, que da cuenta del acuerdo del Con_
cejo de adjudicar la licitación a la empresa precedentemente señalada,
acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 12 de d¡ciembre del año en
curso.

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.69S, Texto Refundi¿o, Ley
Orgánica Const¡tucional de M unic¡palidades.
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DECRETO:

1o ACÉPTASE la oferta, presentada
por la Empresa U.T.P. Constructora Jorge Avilés Kruuse EIRL y F¡sma In-
gen¡ería SPA., por la suma tota¡ de g 299.977 -399.- (Doscientos noventa y
nueve m¡llones novec¡entos setenta y siete mil trescientos noventa y nue-
ve pesos), para la ejecuc¡ón del proyecto "Conservac¡ón de Infraestructura
para la Unidad Educat¡va Escuela Baldomero L¡llo Figueroa,,(R.B.D 4952);

será de 120 días corr¡dos;

los antecedentes técn¡cos,
en el presente Decreto;

20 El plazo de ejecución del proyecto

30 La obra se ejecutará de acuerdo a
anexos y demás antecedentes que se aprueban

40 La Empresa cancelará multa, se-
gún Art.13 de las Bases Adm¡nistrat¡vas Espec¡ales, según el siguiente
desglose:

, Por no actual¡zación de las Boletas de Garantías.
.1. Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
.:. Por atraso en la lnstalac¡ón del letrero.
t Por no contratac¡ón de la mano de obra ind¡cada..t Por ausencia de¡ profesional res¡dente en Obra..l Por la no entrega y ex¡stenc¡a del Libro de Obra.¡ Por no entrega de garantías de la propuesta.
.:. Por no cumplimiento de dispos¡c¡ones legales de segur¡dad v¡gente.¡ Por no cumplimiento de las ordenes ¡mpartidas por el ITO en el libro

de Inspecc¡ón.
.:. Por incumplimiento de los plazos para subsanar observac¡ones,

otorgados por la Com¡sión de recepción provis¡onal o com¡s¡ón de
recepción def¡nit¡va..l Por ¡ncumpl¡miento de programa o Carta Gantt

50 El valor de la obra será cancelado
med¡ante estados de pago mensuales, Ios cuales deberán estar aprobados
por la I.T.O., por cant¡dades de obras efectivamente ejecutadas.

60 Prev¡o a la f¡rma de¡ contrato para
garant¡zar el f¡el cumplim¡ento del contrato, el oferente aceptado entrega_
ra un documento de Garantía, por un monto mínimo del 10olo del valor del
contrato y cuya val¡dez no sea menor al plazo de ejecución más 120 días
corr¡dos contados desde ¡a fecha de suscripción del éontrato;

p rese n te reso r u ci ó n te n d rá r a ., n r, 
" 
Ll" 

t#r'#j[f 
; :j3r rtJ"".,#::'r", i:

05-31-001. -
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ANóTESE CoMUI{ÍQUESE A LA EM.
IENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNI-

'*/il
SECPLAN. -
Arch¡vo. -

'P^qa


